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Aprueba convenio para la entrega de bienes 
muebles y fungibles 

RES EXENTA: N° 
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SANTIAGO, 	2 9 OCT 2012 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la 
Administración del Estado; la Ley N°20.422, sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 
Social de Personas con Discapacidad; la Ley N° 20.557 de Presupuestos para el sector 
público, correspondiente al año 2012; la Resolución Exenta N° 3494 , de fecha 5 de julio de 
2012, que dispone financiamiento para organizaciones que indica; Decreto N°128 de 2010 
del Ministerio de Planificación; la Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de 
la República sobre el trámite de Toma de Razón y los antecedentes adjuntos. 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE Convenio para la entrega de bienes muebles y fungibles suscrito entre el 
Servicio Nacional de la Discapacidad y la Agrupación de Discapacitados Social Cultural 
"Caminando por un Sueño", de fecha 09 de agosto de 2012, cuyo texto se adjunta a la 
presente resolución y se entiende formar parte integrante de la misma. 

2.- DESE especial cumplimiento a lo ordenado en la Resolución Exenta N°3494 de 2012 del 
Servicio Nacional de la Discapacidad en su parte resolutiva N°4 y 5. 

ANÓTESE COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE 

-2 .vIi_ke U.51_ 

MARÍA XIMENA RIVAS ASENJO 
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SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

  

Gobierno de Chile 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

PARA ENTREGA DE BIENES MUEBLES Y FUNGIBLES 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

CON 

AGRUPACIÓN DE DISCAPACITADOS SOCIAL CULTURAL "CAMINANDO POR 
UN SUEÑO" 

En Santiago de Chile, a 9 de Agosto de 2012, entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, rol único tributario N°72.576.700-5, representado por su Directora 
Nacional, doña María Ximena Rivas Asenjo, cédula nacional de identidad N° 
9.01: '.983-6, ambos domiciliados en calle Miraflores N°222, octavo piso, comuna de 
Santiago, por una parte, en adelante SENADIS y por la otra, el//la Agrupación de 
Discapacitados Social Cultural "Caminando por un Sueño", R 'T N° L5.023.946-6, 
en adelante la ORGANIZACIÓN, representada legalmente por doña Marcia 
Valderrama Parada, cédula nacional de identidad N° 8.313.933-1, ambos 
domiciliados en Villa Canadá N° 351, comuna de Padre Hurtado, Región 
Metropolitana, han acordado el siguiente convenio: 

TENIENDO PRESENTE: 

1°. Que, la Resolución Exenta N° 3494, de 5 de julio de 2012, del Servicio Nacional 
de la Discapacidad, aprobó la ejecución del Plan "Compra y Entrega de Bienes 
Muebles y Fungibles", que tiene por objeto atender las necesidades básicas de 
organizaciones de y para personas con discapacidad en condiciones de 
vulnerabilidad. 

2°. Que, la Ley N°20.422, en su artículo 66, letra c) confiere al/la Director/a 
Nacional la facultad de dirigir, organizar y administrar el Servicio y velar por el 
cumplimiento de sus objetivos. Asimismo, en virtud de lo señalado en la parte 
final de su letra f), podrá celebrar cualquier acto o contrato en cumplimiento del 
objeto y funciones del Servicio. 

3°. Que, la ORGANIZACIÓN, contraparte del presente acuerdo de voluntades, 
reúne, técnicamente, los requisitos exigidos en la Resolución indicada en el 
primer numeral de esta parte considerativa, por lo que es posible atender sus 
lecesidades mediante la suscripción del presente convenio de transferencia. 
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HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: OBJETO. El presente acuerdo de voluntades tiene por objeto la 
transferencia de bienes muebles y fungibles a la ORGANIZACIÓN para la atención 
de sus necesidades básicas. 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE SENADIS. Por este acto, el SENADIS se obliga 
a entregar a la ORGANIZACIÓN, bienes muebles y fungibles cuya determinación se 
ha realizado por acuerdo de las partes y consistirán en los siguientes: 

N° PRODUCTO Cantidad DESCRIPCIÓN 

1 Cilindro de Gas 
15 kg 

2 Gas licuado envasado abastible 
normal 15 kilos 

2 Batería de 
cocina 

2 Batería de cocina de material acero 
inoxidable, compuesto por los 
siguientes elementos: 2 ollas con tapa 
de vidrio, 1 sartén, 1 colador jumbo y 2 
toma ollas de género acolcr lado, alta 
calidad y durabilidad, presentación en 
caja, origen alemán 

3 Batidora 2 Batidora manual 300 watts turbo mix 
300, Somela 

4 cocina 4 platos 1 Cocina 4 quemadores titanium f 2515 
t, fensa alto 86.5 cm, capacidad horno 
66 lts., color gris marengo, cubierta 
antiderrame de acero inoxidable, fondo 
56 cm, frente 55 cm 

5 Frazadas 1 1/2 
plaza 

4 Frazada textil súper 1 plaza 1/2 unidad 

6 licuadora 2 Licuadora Oster 890 

7 Horno 
microondas 

2 Horno microonda Somela 2300 nc 23 
litros 

8 Equipo Musica 2 Equipo de música Sony 
microcomponente cmt-eh25 n/a 
Pañales adulto cotidian clásico grande, 
bolsa 20 paquetes de 8 unidades. 
Total 160 pañales 

9 Pañales de 
adultos 

(unidades) 

3 

10 Impresora 1 Laser con tóner. Resolución de 
impresión: 600 x 600 ppp y hasta 1200 
x 600 ppp . Para sistema operativos: 
Windows 7/Windows (estas 
características o mayores) 

1" Resmas papel 

J 	carta 
20 Papel fotocopia equalit resma carta 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN. La ORGANIZACIÓN 
deberá utilizar los bienes que SENADIS entregará en virtud del presente acuerdo, 
para atender sus necesidades básicas y urgentes. 

La ORGANIZACIÓN deberá poner, en todo momento, a disposición de las personas 
con discapacidad que atienda en el/los establecimientos de su dependencia, los 
bienes que en virtud de este convenio reciba. 

SENADIS queda facultado para supervisar en cualquier momento el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta cláusula. 
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CUARTO: 	ACTA DE RECEPCIÓN. Las partes acuerdan consignar la entrega 
material de los bienes indicados en la cláusula segunda precedente, mediante la 
suscripción por parte del representante legal de la ORGANIZACIÓN, de un acta de 
recepción, la que se entiende totalmente tramitada con la visación del Director/a 
Regional de SENADIS que corresponda de acuerdo al domicilio de la 
ORGANIZACIÓN, según formato que se adjunta en Anexo, el que se entiende 
formar parte integrante del presente Convenio. 

QUINTO: 	VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigencia, desde la fecha 
de la Resolución Exenta de SENADIS que lo apruebe, hasta la fecha en que se 
encuentre totalmente tramitada el acta de recepción de los bienes, de acuerdo a lo 
indicado en la cláusula anterior. 

SEXTO: 	INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de alguna de las 
estipulaciones del presente Convenio, SENADIS podrá ejercer todas las acciones 
legales para obtener la indemnización de los perjuicios que, hubiere sufrido, y 
recuperar el total valor de los bienes que SENADIS se obliga a entregar por el 
presente convenio, todo con reajustes e intereses corrientes. Esto, sin perjuicio de 
otras acciones judiciales que pudieran ser procedentes en conformidad a la ley. 

SÉPTIMO: INFORMACIÓN Y COLABORACIÓN. SENADIS queda facultado 
para solicitar información a la ORGANIZACIÓN acerca del cumplimiento de este 
convenio, en cualquiera de las etapas de su desarrollo y para fiscalizarlo. Asimismo, 
realizar actividades de promoción y difusión para lo cual contará con la colaboración 
de la ORGANIZACIÓN. 

OCTAVO: 	TRIBUNALES COMPETENTES. Para todos los efectos legales 
derivados del presente convenio, las partes se someten a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de Justicia de la ciudad y comuna de Padre Hurtado. 
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NOVENO: 	PERSONERÍA. La personería de don María Ximena Rivas Asenjo 
para representar a SENADIS, como Directora Nacional, consta en decreto supremo 
N°128, de 2010, del Ministerio de Planificación, y la de doña Marcia Valderrama 
Parada, para representar a la ORGANIZACIÓN, consta en documento que no se 
inserta por ser conocidos de las partes. 

Se firma el presente convenio en dos ejemplares de igual tenor y valor, quedando 
uno de ellos en poder de cada una de las partes. 

VQ),11--ere j?‘ 	„0  
MARÍA XIMENA RIVAS ASENJO 

Directora Nacional  

SERVÍCIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD 

M/141f/ 

MARCIA VÁLDEIkRAMA PARADA 
RepresE,itante 

ORGANIZACIÓN 
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